
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2022-298 
PROCESO: PPP 

 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 

 
1.- Aclárese la pretensión principal en punto de la causal de privación 

invocada, dado que en la parte fáctica de la demanda se refiere a la causal 2ª del 
art. 315 del C.C. 

 
2.- Corríjase en el introductorio de la demanda el año de nacimiento de la 

menor. 
 
3.- Indíquese de conformidad al inciso 2° del artículo 395 de. C.G del P., los 

parientes por línea paterna y materna que deban ser oídos de acuerdo con el 
artículo 61 del Código Civil., informando los nombres y las direcciones físicas y 
electrónicas para efectos de notificación. 

 
4.- Indíquese la ciudad de las direcciones de las personas relacionadas en el 

acápite de testimoniales.  
 
5.- Agréguese en el acápite de pruebas documentales la certificación escolar 

de la menor militante en archivo N° 006. 
 
6.- Se aporte la demanda integrada con lo subsanado. 

 
 Notifíquese por secretaria el presente proveído a la Defensora adscrita al 
Juzgado, para lo de su cargo. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 54 

 

Hoy 24 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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